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SUPERINTENDENCIA . 

pá De COMPAÑÍAS 

EXTRACTO e 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA MALBAQEM S.A, 

Se comunica al público que la compañía MALBAQEM S.A., reformó su estatuto por escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno Suplente del cantón Guayaquil, el 19 de diciembre de 2013, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución SC-INC-DNASD-SAS-14- 

3001754 271 MAR 2014 
REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: “CLÁUSULA TERCERA: 
OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará a: UNO) a la explotación agrícola, avícola y pecuaria. 
DOS) De teléfonos, cables, redes y centrales telefónicas: equipos, materiales, repuestos, y accesorios de 
sistemas de comunicación y telecomunicación, así como de seguridad industrial: TRES) Equipos de 
instrumentos médicos y quirúrgicos, medicamentos de uso humano y animal, reactivos de laboratorios, 
material de curación, equipos de radiografía, biomateriales odontológicos y muebles e implementación 
de uso hospitalario en general. (...) VEINTISEIS) Se dedicará a la práctica e implementación de 
laboratorio de calibración y ensayo. Para el cumplimiento de sus fines la compaña podrá celebrar toda 
clase de contratos y ejecutar toda clase de actos relacionados con su objeto y permitidos por las leyes.” 
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